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DATOS DE L TOMA DOR/ASEG U R ADO :

NOMBFE Y APELL¡0OS: JOSE JtMENEz LopEz

DNUNIEi 8003s300J F. NACIMIENTO: 05/04/1962 SEXO TELEFONO:

DOMTCtLtO: AUTOVIA PORTUGAL C.POSTAL: 06350

POBI-ACIÓN: HIGUERA LA REAL PROVINCIA SADA.IOZ

SITUACION PROFESIONAL
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO frPo DE PBESTAMO: E penSO¡¡al

DAIOS DEL SEGURO:
PRNA ÚNICA OEL SEGURO!

PRIMA OEL SEGURO

PERIODO
coNSoRcr0 LEA

IMPUESTO
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ll¡PoRTt
RECIEO

TOTAI,
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FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La techa de elec¡o del seguro será la de lomal¡zaclón del üéstamo siempre quo la pima haya sldo abonada
a ta Entldad Aseguradora.

BENEFICIARIOS

CUENTA BANCABIA OEL TOMAOOB PABA EL PAGO DE LA PRIMA

¿
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NU[4ERO DE POLIZA: 0000000087 NUMERO DE OFICINA: 0032
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ónima ¡nscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en, en Carrera de San Jeón¡mo 21, 28014 Madrid,
es quien asume la cobertura de ¡os riesgos obFto de este contrato y garantiza
el pago de las pfestacionés que corrEspondan mn aneglo a las condic¡ones del
mismo
El conlrol de Ia acliüdad de CNP PARTNERS de Segu.os y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡,rinisterio de Economla y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de PerÉiones.
TOMAOOR/ASEGURAOOi El Tomador/Asegurado se¡á la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares-
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asoourado deslEña
Benef¡ciado con ca.áct€r ln€vocable a CAJAL EDRALEJO.
FECHA DE EFECÍO: Es la fecha en la que e ra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establerftio en las Condiciones Pafticulare§.
FECHA OE SIflIESTRO:
. Pa.a la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efecliva

de la preslación por Desempleo real¡zada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporali el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por el Organismo Oflcial Compe-
tenle.

. Para la cobertura de Hosp¡talización: e¡ pr¡mer dfa en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablecimiento hospitalado

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡la, violenta, elema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da durantela vigenc¡a
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
Iralada por un médico aulorizado legalmentea pracl¡carsu act¡vidad profesiona¡.
SUII A ASEGURAOA O PRESTACION: Es el impole que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador $e compromete a
pagar al Beneficia.io al acaecimiento de las coñtiñgencias preüstas en ¡¿

misma.
TRABAJAOOR POR CUENTAATENA: La personaffs¡ca quese obl¡ga a pres-
tar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a un c¡ntrato de trabajo
indefnido, por on mfnimo de 25 horas señanales, a cambio de uña remunera-
c¡ón, de acuerdo a la leg¡slac¡ón laboral española vigente, que se encuentE
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Segur¡dad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una actiüdad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encuent¡a dado de alta en el Régimen Espec¡alde Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Social, Mulua, Monteplo o institrrción análoga. Adicionalmente, a
los efectos de esle contralo se asimilarán a t.abajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en üdud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialno generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persora fis¡ca que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualqu¡er org¿nismo o ente Estata¡, Autonómico. Proünc¡alo Local
bajo un contrato de trabajo sometilo al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, clln¡ca o sanatorio. tanto público corno pdvado,
que disponga de la infraestructLra necesaria para diagnosticar y real¡zar
lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercrc¡odesu profesión. Alos efectos de esta cobenura no se considerará como
hospilal, cllnica o sanatorio las siguientes irEtitucjones:
- Clin¡cas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiáricas.
- Res¡dencias de anc¡¿nos, centros de dla y centros para el lratam¡erfo de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurótic4s.
- Clinicas para tratamie os nalurales, termales, masajes, está¡cos,

adelgazarÍiento u olros tratamientos s¡milares.
- Dicho estab¡ec¡m¡ento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el tratamiento de enfefinedades ps¡quiálricas.
- Residenc,as de ancianG, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- Cllnicas para lratamientos naturales, temales, masajes, es(éticos u okos

tratam¡ertos sim¡lares. centos de salud. balnearios.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en dfas o meses
transcuridos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡eskos, duranle el cual el conlrato de seguro no despliega electos, es
decir, en el presente conlrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.

I,. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo pod.án contratar ta presenta Póliza de Segurc las personas ñs¡cas
que reúñañ las slgu¡entes condic¡ones:

1) Ser titularos de un préstemo personal, fomalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Habor f,rrnedo las Condic¡ones Part¡cular€.
3) Habor pagado la p.¡ma ún¡ca.
¿l) Que la Edad del Torñador/Asegurádo ostó comprondlda ontr6los 18

y 65años. No obstants lo aritsrlor, la odad del Tomador/Asegurado
en el momonto do la contrataclón dql seguro sumada al número
de años ds duraclón del préatamo no podrá dar corño re3ultado
una édad supedor a los 65 años. En estg supussto no se podrá
coñtlater el pf€sonte segurc.

5) EncontraEe en estado de buena salud, sin sintoma de snformodad,
y no padecor ñ¡nguna enfemsdad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dsl Seguro, efi Bituación de lncapac¡dad
Temporal, tal y corño ésta queda dgfinida en las p.esentes
Coñdlc¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segurldad Soc¡al o ostar sn shuaclón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o lnstituc¡ón añáloga que la legislación
detgrmlne.

7) Además para la cobonura de Párdida lnvoluntarla ds Emplso: No
conocea, o oslar on sltúaclón de conocer quo se va a p¡oduc¡r la
extlnclón o suspenslón de su relaclón laboral por cualqu¡ora de las
causas quo daríañ derecho a la prestaclón de Desoñpleo eñ bas6 a
esta póliza.

E) Adcmás para la cobeftura del rlosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡lal¡zaclón: No padecer nlnguna enfermedad ds carácter
evolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
Íromento de producarce el siniestro, esluüese pagaMo el asegurado.
Se enlenderá que no fonnan parte de la 6uma asogurada de la presento
póllza los ¡ntoroses rcmungrator¡os, con Excluslón, por tanto, do los
lntorcses de doñora y de cualesqulora otros gastos, comlslonos o pagos
quE debie.a hace¡ el Tomado/Assgurado oñ cumpl¡mlonto de lo páctado
en el contrato de préstamo v¡nculado a osta Póll¿a.
El ¡mporte de la surña asegurada no sotá supé.ior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,800 C
En caso de quo se produJora uña novac¡óri del préstamo que conllevara el
lncrsmoflto del capital prostado, Éupondrá la anulación do la presente
pól¡¡a, En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá E la devoluclón
de la prlma no consumida.
Cuando ol TomadorlAsegurado haya real¡zado amortlzacloncs parclales
d6l próstámo, la Erüdad Asegurador¡¡ prqcsderá a adocuar la suma
asegurada do confoññidad cor lo establec¡do en el apanado I d6 las
p¡esentos Cond¡clones Part¡cularqs.

3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia do Pórdlda lnvoluntaria de Eñpleo se establecs un
perlodo de ca.encla inic¡al ds 50 dias naturalos, a contar d6sde la
lecha de efecto dol seguro. A otoctos de comprobar que en el
momenlo dgl acasc¡m¡enlo dol slnlestro há transcurrldo el perlodo
dé carenc¡a ln¡c¡al, ss entonderá qug la s¡tuac¡óñ d6 desempleo 3s
produoe en la fecha oñ que Éq produ¡ca la qxtinclón o susp€nslón
ds la rolac¡ón leboral por las causas señaladas on osta pól¡za, y
además 6oa acrqd¡tado por el Sery¡clo Públlco de Empteo Estatal u
organismo públ¡co que Io sustituya.

. Para la garantia dg lncapacidád Tomporal so6tablec6 un p€dodo d€
careñcla ¡n¡c¡al dg30 días naturales, a contard6sde la fecha de Gfecto
dgl soguro. A eloctos de comprobar que eri gl r¡omonto del
ac¿sclmlonto dol slnlestro ha transcunido gl periodo do carcncla
in¡clal, se eñtenderá qué la s¡tuac¡ón de lncápac¡dad temporat se
produco gñ la lécha en la que la onformedad c¿usante de la
lncapacidad hubleE sfdo diagnostlcada por facuftat¡vos de ta
Seguridad Soclal, Mutua o lnstltuclón análosa o médico o facuftat¡vo
autorlzado y as¡lo raüflqueñ los s€ñ/¡c¡os méd¡cos del as€guradorsi
se considorass necesaío. En los Eupuestos €n los quo la
lncapac¡dad Tempgralse dobaa un acc¡deñte ño se apl¡cará carsnc¡a
l¡i¡c¡alalguna.

PáE¡á 3d' IO

RErsEc¡JRos 5á - Ctu, d. Se Jordim. 21 . 2301¡ ,JAoR1D IESPA¡I^) - T. +,{S152¡|}IC0
RM&U¡d¡,brDa8lg,lib.o3Sl.e3¡&lLibdd.S6üds,ldolSh.i¡n¡3¡23O.lmt(N1F.A2353¡3,6OM

. F. .3.¡915213¡01 a.6ppa1Ér.!
tuñ. 06srP C¡550.C0001

CA]A|¡ENoRq|EJo OSSV S L , mdÍ¡ 6 dl R¿fFIú r¡qcúU d. 8.dqo¿ 6n lá dm OV-0071 CtF 80651 1791



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULA,RES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Í¡¡¡É OE l¡ 
^SECUR 

oOR : CM P RTñERS 0E SEdJRoS Y RE¡SEGUROS, a4 S A. dd*trd. r Cm¡ d. Sr JrúriE, 2, - 2tol¡ l¡¡rid (Eipr.)
¡E Am¡ C¡.J¡IMENDF LEJo oSSv s L , ddid¡ád¡ ú Ad.. S¡n ¡ñtonD, ¡rr - 6?00¡]rEx¡¡.p (8r¿to¡) - €edl¿

N run LE¿ oEt ftESGO OrBERro ¡5r¡d¡
corlcEP¡o PoF EL CU^l SE ¡SEGIR¡: Po.Mr¡ plar.

CNP

. Pára la garantla de Hospitaltsaglón se sst¡blsco un porlodo do
carencla lnlclal do 30 dias naturales a contsr desde la lecha d6 etecto
del segurg, A ofectos do comprobar qug sn el mgmentq de
acaoc¡m¡onto d€l slñlostro ha tEnacu.rldo el porlodq d€ caEncia
lnlclal, se ontondorá qug la sltuaclón d9 tlgspitalkación se p.oduco
6n la lecha qug apar€z€ cgnglgnsda en sl ¡nformo do lngreso gñ El
corr€6pond¡entg eltablgclmlonúo hospltalarlo en rl quo el
Tomador/Asogurado se oncuonlfD lngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de p¡oduclrse s¡t!¡aclonss ds Pórd¡da lnvoluntaria dg
Emploo subs¡guiontB a una s¡tuac¡ón antedor do Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Emp¡oo que d¡o lugar a ¡ndomnl2aclón por parte do esta pót¡za se
procsdorá al pago do nugvas prostac¡onos s¡ gl Tomador/Asogurado ha
ostado vlnculado do loma act¡va a una nusva rolaclón laboral como
trabaiador por cuenta alena por un poriodo min¡mo de 180 d¡as naturale§
¡nl¡tefrumpldos y haya superado el pe¡lodo dq pruoba establecido
corr€Bpond¡ento a §u nuova lElaclóñ laboral. En caso contrarlo no ss
pagará cant¡dad alguna.
En sl aupuosto de produc¡rse lncapac¡dad€s Tompo¡alos subs¡gu¡ont$ a
una anüerior lncapacldad Te¡nporal quo d¡o lugara lñdgmnizaclón por parte
de €ta pól¡za, la asoguradoÉ procod€rá nuevam€nto al pago de
prostaclones tÉnscunldos 180 dlas naturales, ¡ninterumpldos sñ
s¡tuac¡ón do alta on ol rég¡mq¡ coroapond¡onte, de§de ol fln de la última
incapacldad tempo¡al s¡emp16 qu9 la €nfgrmqdad caus¡nte sea la misma
quE origirió la lrcapacldad quo d¡o lugar a la ¡ndemnizaclón por pano do
esta póliza.
Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subslgu¡entg so doba a una onfemedad
d¡st¡nta la ¿soguradora procedeá nuevamenté al pago de prggtaclonsg
cuando hayan tr?nscun¡do 30 dia8 rlalurales ln¡nter¡ump¡do€ gn sltuación
doalta on gl rágimEn corrEspondientE, dgsde el fln dsla últ¡ma ¡ncapac¡dad
temporal,
En sl supuesto de produclrsg lñcapac¡dades femporales subs¡gu¡sntes
dob¡das a causas acc¡dgntalos no habrá por¡odo de carenc¡a,
Er el supuesto de produc¡rse Hospitallzac¡ones subslgulontes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zaclón qug d¡o lugar ¿ ¡ndemnlzación por partq do
esta póllz¿, la aseguradora procsdorá al pago de prgstaclones
&anscuridos 180 d¡as naturales ln¡ntorrumpldos, sl oncontraEo en
sltuaclón do Hosp¡tallzaclón tal y como sg de6cflbq qn la pre66nte pólka,
dosdo elfln dol rlltlño alta hGpita,aria pgr la cual el asegurado hub¡oss
estado psrcibiendo la correspqnd¡eñüe prgstac¡ón slsmpro qus la
Enlernedad causante sea la m¡sma qus orig¡nó la Hospltalizaclón quo dlo
lugara la lndsmnizac¡ón por parts ds ssta póliza,
Cuando la Hospitalizaclón Subsigulonte so doba a una enlom€dad d¡st¡nta
la asoguradora plocoderá nuevamgñte al pago do preGtac¡ones cuando
hayan trañacunido 30 día§ naturalog in¡riioÍur¡rpidos s¡n sncontrdras en
s¡tuaclón de Hospitallzaclón.
En 6l supu6tg dg producirso Hosp¡talizaciones subs¡guisntss deb¡das a
causas accidofltales no habrá poriodo do c¿ronc¡a.

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garantiza en los
tém¡nos previslos en esta Póliza, los riesgos que a contjnuación se indican
len¡endo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/Agegurado en el momento
en elque se produzca els¡n¡eslro.
4.,I. PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Emdeo es la
situación en que se encuentran quienes, pudieMo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, píerdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por catEa dist¡nla
de su voluntad, a excepción de los funcionarios prlbl¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que Éuse baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el RégirEn General de la
Seguridad Social y esta. reg¡strado en el SeMcio Público de Empleo
Estatal, como lotahente desempleado y buscaMo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rccjb¡endo prestacjón pública por desempleo del Servicio Púb¡ico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contrib{rtivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que efl el mornento de incuriÍ en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad lerrporal como consecuerrc¡a de contingencias comune§, dicha
prestac¡ón se as¡m¡lará a efectos de esta garanlla, a la Prestación de
Desempleo en su nive¡ contributivo.

¡I.I.1. PRESTAC¡ÓN POR PERoIoA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dias r¡aturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
fomador/Asegurado, cornputados a part¡r de la fecha de suspens¡ón o etinción
de la relación laboaal. fle no pornanqc€r 106 30 dfas consecullvos oñ
Eltuac¡ón dg Pórdlda lnvoluntarla dsl Emp¡oo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaá cantidad alguna.
La auma as€gur¿da ss abonaá al Bonollclaflo deslgnado eñ ta prgsente
Póliza con sl límlto máx¡mo do l2 pagos consgcuüvgs o 30 pagos altsmos
sn tolal y s¡ompro que dlcha sltuaclón de do§ernploo ocura durante la
v¡goncla dol seguro, haya trEnscunido ol pododo do carcncia, y s6
prgdqca poralguna de las slgulontoa chcunstanclas:
Ext¡nclón do la Rslaclón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡óo de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecjm¡ento o incapacidad del empfesario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción delcontrato de t abajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o el¡nción del contralo basado en causas objefivas.
e. Por resoluc¡ón vo¡untaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supLreslos prev¡stos en los artlculos 40.1 (moül¡dad geográrica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanciales de ¡as cond¡c¡ones
de kabajo), 45.1.n (por decisióñ de la lrabajadora qu6 se ve obligada a
abandonar su puesto de tr¿bajo en los caso§ de violeñcia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumpl¡m¡enlo del empleadoo del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ünud de resolución jqdicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspersión de la Relación Laboral en ürlud de expedienle de regulación
de ernpleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la norñativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAN TA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo a¡
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dospodldo y no reclamg en üsmpo y forma
opoñunos conha la decla¡ón €rnpresarlal, sa¡vo porext¡nc¡ón de
contrato dorlvada do oxpsd¡snte de r€gulac¡ón ds smplcg q de
dsspido colecl¡vo o bagado en las causas oblet¡vas prev¡stas cn
el ad¡sulo 52 dsl Estatuto do los Trabaiadores {R,D.L.Z2015 de
23 de octubro).

b) Cu¡ndo su conkato do tr¿baro se oxtlnga por jubllac¡ón dol
omprosado omploador lndlv¡dual d6l Tomador/Asogurado o por
oxplrac¡ón dol liompo convenldo y/o tinalizaclón de la obra o
sorvlclo obloto dol cofitrato.

c) Los trabaladores fúos de caráqtor disconünug en los periodos
en quo carezcan dq ocupaclón elgqt¡va,

d) Cuaodo, dsclarado ¡mprocedonto o nulo ol despido por
sentoncla fi,mo y comunlcada por el ompleador la focha de
rs¡ncorporaclón al trabaro, no so o¡oza tal dorccho por pado dol
Tomador/Asagurado o no so haga uso, gn su caso, de las
acclonos pr€vlstas en la log¡slac¡óri v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado s¡ ro¡ngrsso al pu6to de trabajo cn
9l caso gn qug la opc¡ón sntrc lndemnización o readm¡sión
coBoa¡pond¡oÉ al t¡abajador o so ssluvlora on oxcodonc¡a y
vonc¡ora ol por¡odo fjado para la mlsma.

t) La extinclóñ dol contrato laborel duránte el periodo de prúobe, la
jubllac¡ón antlclpada y ol paro parclal con uria rcducclón infcrior
al 50% do su lornada ¡aboral, o cuando la ¡ndgñnlzaclón por
deapldo cors¡sta on uña ronta temporal pagadera on momoñto
dsl despldo hasta la tocha en la que ol tGba¡ador acceda a la
lubilac¡ón (pr€¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomadgr/Aseg¡¡rado üeng derecho a pqrclbir un salar¡o por
partg dsl eñpleador, se exceptúan d€ oste supuosto los
comp¡emontos salaaialss pactados colect¡vamentg en ¡os
sxpod¡cntcs ds suspsns¡ón del contrdto.

h) Los despldos cuya lndomnhac¡ón soa msnor dol 50% do la
logalmento ostabloclda,

l) Cuañdo gltrabalador coso volunlar¡amonte su puesto detmbajo.
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j) Cuándo la extlnclón dcl contrato saa declarada procsdento por
sentcncla frms, o sieñdo asi not¡licado al Tomador/Asegulado
por párte del cmptesario, este no haya rcclamado en tismpo y
fofma debldos.

k) EI desp¡do s¡n derecho a desemploo del nlvel contrlbutlvo dol
scrv¡cio Públlco do Empleo Estatal(en adélante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón dq Dosempleo de n¡vel contlbutivo del SEPE 8s
recibe en foma de Págo únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntariamen!8 a un
Expod¡ento ds Regulaclón ds Empleo.

ñ) S¡ la Rolaclón Laboml dgl Tomador/A§eguÉdo lo tuom con una
empresa propledad del ámblto fam¡llarde é§to hasta ol sogundo
grado de consangulnldad o al¡ñidad, así coñto en lo§ cesos eñ
que el Asegurado o un lamlliar suyo hasta el segundo grado do
consangu¡ñldad o €l torcer grado ds aflnldad fue.a el
adminlstrador dG ¡a emprosa; y tamblén sl el
TomadorlAsegurado fuera soclo con prosencla o reprcsénlación
dir6cta on los órganos dg adrñ¡nistración de la §oclodad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A lós eleclos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad femporal la

alteración temporal (situacjón flsicá revers¡ble) de¡ eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un acc¡deñte o
enfermedad, y que deteÍnina la lmposib¡lidad del Tomador/Asegumdo para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajená a su volurfad.
Eslarán asegurados frente al r¡esgo de incapac¡dad ternporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situac,¡ón luüera la

condición de autónomc§ (trabajadores por cuenta prop¡a) que coticeñ o no en
un Régimen distinto a¡ Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contralo taboral indefinido que ño eslén cubierlos por la garanlla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños públicos, sleñpre que el
accidcnte o la enfermodad quo den lugar a Ia roferlda ¡ncapacidad tongan
su origen u ocumn con po6tedorldad a la Focha do Efecto y sln psriuiclo
dc lo cstablcc¡do respeGtg al per¡odo do carencla
ElAsegurado, en el moñento de la contralación, debe enconfarse en buen es-
tado de salud, sin slnloma de enfemedad y no padecer ningúna enférmedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una prestación periódica o presiación por
invalidez.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
período comp¡eto de 30 dlas consecul¡vos en s¡tuación de lncapacidad Tempora¡
del TomadoíAse€urado y una veztranscuffido olp€rlodo de caroncla lnlc¡al,
los pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentre en dicia
siluación. De no permanecer los 30 dia§ consocut¡vos en s¡tuac¡óñ de
lncepacldad fomporal, la ent¡dad sseguradora no abonará cartldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnaación cesará en d rnomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio,iacl¡üdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcánzado su tola¡ curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qJerfa propÍa, y también § su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descfito§ por la nomallva de la

Segu¡idad Social española.
El importe de ¡a indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padedera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreün¡era a una nueva erfermedad a la ¡nicialrnente declarada.
La suma asegumda se abonará al Beneficiafio de§ignado en las presentes
Condiciones Part¡cula¡es con gl l¡m¡le máx¡mo do 12 pago§ con§ecullvos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Tempora¡ ocuna durante la vigeflci¿ delseguro y haya transcurrido el periodo de
cárenc¡e
4.3. HOSPtTALTZACtÓN
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hosritalizacjón la
s¡tuac.ión de ¡ngreso acaecida al fomador/Asegurado duranüe inás de 2,1 horas
en un estableclmlonto hospltalarlo en cond¡clón dé paclontg, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la ñnal¡dad de somelerse a lratamientos médicos
o quirúrgicos.
Esta.án cubiertos por Hospitalización el Tom¿dor/Asegurado:

. Que eñ el momento de producirse el sin¡estro por hospitaliz¿c¡ón, no
resulten eleg¡bles ¡i para Ia cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
n¡ para la de hcapac¡dad ternporal, es decir aque¡los
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ninqún tipo de relac¡ón labora!. n¡ por cuenta propia n¡ por cuenla
aiena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en elmomento de la
contratación de baja laboral por razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Ber€fc¡ario de la presede púliza, de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcánzado un pododo do 7 dias ds probada Hosp¡talización y una wu
transcur¡ldos los el perlodo do carcncla lnlclal- Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecútivos en la que el
Asegurado permanezca eñ dicha situación.
Ds no permanscer los 7 días consecuüvos, en s¡tuaclón de
Ho6p¡tallzac¡ón, la entidad aseguradom no abonará cant¡dad alguna.
La suma aseguÍada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Cond¡ciones Parliculares con gl llmlto máxlmo de l2 pagos consscutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocura duranle la vigeñcia delseguro y haya transcurñdo elperiodo de
carenc¡a.
4.¡T. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIóN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacioad Temporai y,

consecreñtemenle. no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecúencia de las siguientes situaciones:
a) EnfermedadB, lesionss y compllcaclonés causadas directa o

¡ndirectamsnle porvoluntad del Tomador/Asegurádo o dErivadas de
la reallzac¡óñ deactos notoñamente temerarios queentrañen graves
rlosgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto as¡ corño los por¡odos do doscanso
voluntário y obllgator¡o qu6 procedan eñ caso de
maternidadlpatemidad,

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asegurado se encuontro bajo la
¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaclentes; los qus
ocurran 6ñ estado de peÉurbaclóñ mental, sonambul¡smo o en
desafío, lucha o riña, excepto caso probado de legiüma defensa; as¡
como los derivados dg una actuac¡ón del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, declarada lud¡clalmente' o su rssisteícla a ser
délen¡do.

d) Cualquler onfermodad, doloncla, eslado o lesión por la qus el
fomador/Asegurado háya rgclbldo dlagñóst¡co y/o tratam¡6nto de un
méd¡co en los 12 mesés anteriores al in¡cio de la cobertl¡ra de la
presente pólizá coñ áñlerior¡dad a la contrateción a la póliza, asf
como las secuelas produc¡das por ellas, asi cgmo los delectos de
naclmiento y las sñfennsdades congén¡tas,

o) Las lntewenclones qu¡rúrglcas y tratam¡entos méd¡cos yfu
odontológlcos que no soan eseñclales por r¿onos méd¡cas y 3san
demandados por el Tomador/Asogurado por razones pslcológicas,
polsonales y/o estétlcas, slomprc quo no se doban a socuelas de
acc¡dentes producidos con posterlorldad a la lecha de electo de la
cobertura del seguro.

0 oolor lumbar, cervica¡, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cualquier
otro procsso patológ¡co que tenga como ñanifestac¡ón únlca el
dolor, salvo quo exlstan ev¡donc¡as objstlvadas por €studlo§
méd¡cos complementaaios (radlologias, gammagrafias, escáne¡es,
f.AC, otc.) que demusstron la ex¡stencla do alteraciones y leslones
querust¡fiquon el dolor c¿usa do la ¡ncapac¡dad tempo.al.

g) Cefaloas, onfenñedados pslqulátrlcas y moñlalos! lncluyondo el
estrés, ans¡6dad, depresiones y alecc¡ones s¡m¡lar€s, aun cuañdo
dichas enfumgdades y afocciones hayan sido diagnqstlcadas y
tratadas por un mádlco espec¡al¡sta (pslqulaka).

h) Las enfomodados o leslonos derlvadas do la práctlca protes¡onal ds
cualquler d6port6, de la panlclpaclóñ oñ apueBtas o compotlclonos,
y de la práct¡ca como aliclonado o proleslonal de act¡vldados dE alto
riesgo, asi como los accidentes dGrivados de la conducclón de
vghiculos sln el corr6pond¡enlo permiso expgd¡do por la autgrldad
compotents y los acc¡dontes aóroos a excopclón de los vuelos
comsrc¡ales en lfñea regular autorlzada.

il Las curas de reposo, termalos o dletát¡cas.
i) Aquellos AseguEdos que esién perc¡b¡éndo una poris¡ón dé

¡nvalidg¿ o qug 6stéñ tram¡tando qr ol momsnto ds la contratac¡ón
dsl seguro la lncapac¡dad permanonto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobenums de Perdlda lnvolunta.la dsl Empleo, lncapaclded femporal
y Hospltalizaclón aor excluyenles entre si d€p€ndiondo d€ la s¡tuaclón
laboral en la quo se encuent¡o el TomadodAsegurado en el momento de
produc¡rs€ el slñ¡e§tro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado está
cubiorto por Párd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cublerlo por
lncapacidad Tsmpor¿|, n¡ por Hospltal¡zaclón e lgualmento on el rcslo de
los supuqstos er qu€ q¡ TomadorÍAsggurado pusda est¿a cubierto por
lncapac¡dad Tempo.al y Hosp¡talización.

Páe¡.5 d. l0
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡misrno, el Beneicjario no tendrá derecho al cobro de ¡as preslac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingerrc¡a se
prodwe, o se deriva o es conseqlencia d¡recla o indirecta de:

'1. Lo. rle6gos oxlraord¡nadog suleüos a rscargo ob¡¡gatorlo a favor
dsl Consorc¡o de Compons¡c¡ón do Soguros.

2. Los que no dsn Lugar por la Loy dg Conrato de Seguro.
3. Los hechos dorivados dg conlllctos amados, haya o no precedldo

doclarac¡ón oflclal do guorra.
¡1. Las consecugncias difgstas o ¡ndiroctas ds la roacclón o rad¡aclón

nuqlgar o cont¡m¡nac¡ón radlactlva,
5. Su¡c¡d¡o o la tontallva del m¡smo duranto la primera anualldad do

soguro,
8. Los s¡n¡osiros causados lntEnclonadamentervoluntariamonte o

por mala fs dsl TorÍador/Asogurado. Las conB€cue¡cias dg un
acto ds lmprudgícla tornoraria o negl¡genc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, declarado así Judlc¡almsnto.7, Los s¡n¡gglfog gcurrldos como consocuencla dg tgmbloroS dq
tlgrra, srupclonos volcánlcas, lnundaclones y otaos feriómenos
sismicos o metoorológlcos do caráqt€r oxtraordinarig.

8, Los produc¡dos antss do la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Caliricados por él goblerno de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástrofg as¡ como epldsm¡as y pandem¡as.
10. Lag consgcugnc¡as de gusrras o de otras clfcunstancias

extEord¡narias y aquóllos olfos 6upuestos que tgngan la
coosidoraclón do fuglza mayor de acuoadg con lo prgvisto sn el
aniculo 1.105 del Códlgo Civ¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarila de primas aplicable al presento seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
Ala prima que resulte de la aplicació¡ de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PR¡MAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
El redbo de prima deberá hacerse elecl¡vo por el Tomador/Asegurado. Con
carác'ler general, ysalvo pacto en cont¡ario establec¡do en la póliza, el abono de
la prima se reali¿ará med¡anb domicil¡ación bancaria del resibo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá enfegar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde adoñce la dornicil¡ac¡ón del menc¡onado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado.
En caso do ¡mpago do la prima únlca, elsoguro nosntraráon vigo.. En este
caso, la Enldad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
siniestro.

8.. MODIF'CACIONES Y A''¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada Ia prima ún¡ca pod.á realizar las
modifmciones que se establecen en elpresente aparlado. Estas mod¡f¡cacione§
una vez notifcadas yaceptadas porla EnlidadAseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póli¿a de
Seguro que una vez frmado por el Tornador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
d¡a de la solicitud.
Anulaclón dol Sgguro. Cuando se realice la amort¡zación total de la operac¡ón
de fnarrciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del nismo, preüa
devolución al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora. de la parte de
p ma no consumida menos ol lmporte cgne§pondleñtg a los rqcargos s
¡mpug§los sát¡sfechos. Una vez rea¡¡zado e¡ extorno de la prima, ¡a Enlidad
Aseguradora quedará liberada de sú obligacjón en c¿so de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modil¡c¿c¡ón ds la suma asegu.ada. La amort¡zación anticipada parcja¡del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pdma no coEumida correspoñd¡enle a la parte amortizada anticjpadarnente del
prétlamo mono6 el ¡mporlo corsspond¡ente a los recargos e ¡mpueslos
sat¡slgchos, conlinLrando ügente el presente contrato de seguro por resto de¡
¡mporte del préstamo pendiente de amorti¿ar.
La Entjdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiclones
de la póliza lras la a¡norlizac¡ón parcial real¡zada por el Tom¿dor/Agegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la m¡sma duración que la operac¡ón de fnancj¿ción
vinculada, ostáblgclándoso un porlodo mfnlmo de duraclón do 6 moses y
máx¡mo ds 120 meses. No obstante a lo anterior. la odad dgl
Tomado/Asqgurado en el ñomonto de la contratac¡ón sumada al númgro
do años dB durac¡ón de la operac¡ón do fnanc¡aqión v¡nqulada no podá
daa como rssultado más ds 55 años.

La cobertur¿ tem¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ
el momento en que lenga lugar d primero d-.los sigúerÍes e\,/ento6:

a) La focha en la cual todag las cantldados dobldas por qt To-
mador/A3gguradg a la entldad prestamlsta por el Cgntratq
do Fina¡claclón vlnculádo a osta póllra do sogurq fr¡er€n re.
embolaades a la Entldad Prestamlsta.

b) AlrlcánzaEe la locha dotom¡naclón delContrato do Flnan-
claclón vlnculado a e6ta póllza, aunqus no so hubloran rg-
embolsado todas las canüdadB dobldas on v¡rtud d6l
mlsmo.

c) La fscha en qus olContf'todo Flnanclaclón v¡ncutado a esta
Pótka ds s€guro tormlno pgr cualqulsrcausa.

d) La fgcha on la cual gl Asggurado alcance la odad do 65 año6,
o en la locha gn la qus so coso on toda acllvldad profosional
rcmunersd& o sn la locha do lublleclón o do prpjub¡lac¡ón
cualqu¡ela que sea su cauaa, oxceptg para la garant¡a do
hospltallzaclón.

o) La fEcha de tallec¡mlento o de declarac¡ón dsl estado do ln-
capac¡dad Pgmanonto do¡ Assgurado on cualqu¡sra do sus
grados o Gr¿n lnvallde.

l) La tocha on la qug se produzca una subrogaclón, ceslón de
la pos¡clóñ o cualqu¡or transmis¡ón de los dorochos y obl¡.
gacloñgs do las partes qqe lnúsrvlqnen on €l Contrato do F¡-
nanclac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobsrtuE tormlnará en la focha en la que el
Asogu.ador haya pagado el ñúñero már¡mo de P.estacio-
nos consecullvaso allgmas porlnqapac¡dad Teñporal, Hos.
pltallzaclón yro Pérdlda Tomporal Involuntar¡a do Empleo
que se han fi.iado on osta pól¡za.

io.- coNDrctoNES PARA LA REsctstóN oEL SEGURo
Durante la v¡gencia de ¡a póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ñd¡do
en el supuesto de amorlización tota¡ anl¡cipada de la operación de f¡nanciac¡ón
a la que 6e encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de resc¡sión ant¡cipada del seguro, esta tomaÉ efecto en e¡
momento en el que se co¡nunique a la Entidad Aseguradora. dewlv¡éÍtdose la
parte de la prima no consumida que le corresporda, qr.Edando desde ese
mornenlo elirEu¡da la pól¡za y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el conlrato en los siguientes casosi
. Por agrav"¿ción del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Trarscurido dicho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o, la Entidad podrá advert¡r de nL€vo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, transcunidos los cuales y én ¡os ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ñdir e¡ contrato comun¡cándolo por escrüo al
Asegurado dentro del pla¿o de un nEs, a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conform¡dad con ¡o establec¡do en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguÉdort¡ene derecho
a resolver elmntrato o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la pól¡za. Salvo pado en contraño, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¡ el sin¡estro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligac¡ó¡.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos
antedores, la coberlura vuelve a tener efedo a las veint¡cuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oe acuordo con lo ostablec¡do on ol añículo 22 do la Loy do Contrato de
Soguro las pa¡tos pueden opone¡§q a la prórroga dql contrato mediant€
una notiflcac¡ón qscfita a la otra parto, efoctuada con un plazo do dos
me6s3 do anticipación a la conclus¡óñ dal perlodo del s€guro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ororc¡tada po. la Entidad
Aseguradora o bien cgn un mes de antElaclón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejocutada por e¡ Tomador/Asegurado.

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procodeá sl pago ds las prgst¿c¡onsB si el pago do la prima única no
30 ha hscho olect¡vo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se estable¿can en las Condic¡ones Pafticulare§ delSeguro.
La Eñtidad Asegursdora podrá disponer ql¡e sus médicos, inspeclores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debieMo permit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liare§ d¡chas visita§, mmo cualquier
averiguación o @mprobac¡ón que la Ert¡dad Aseguradora con§idere necesaria.
EI incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, salvo ql¡e no haya sido posible el llevarlo a csbo porla oposilón del
méd¡co o personal facu¡lalivo en caso de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla sol¡ci(ará al Tomador/Asegurado en ca§o
de siñiestro es la siouiente:
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aocdura del s¡nlestro
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
" Vida Laboral aclualÉada y completa que iustifque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cala de notific¿c¡ón de despido de la efipre§a, en papel de la empresa y

debidamente liñnada y sellada.
- Cert¡ficado de Empresa y dos últimas ñóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Oesglose de la liquidación e iñdemnlzación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justificante corespondiente al ¡ngre§o de la indemnización.
. En caso de SlvlACrJUEz, Acta de C,onciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
. En caso de E.R.E., autodzación administrativa y comun¡cación de la

empfesa altrabalador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la pre§tación c¿n el periodo

reconocido.
- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciofres
' Cualquier otra docLrmentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente relacionada o

que sea nece§aria para vefificar su validez o alcance.
En la contlnuaclón delslnleslro
- Justifcañte de pago del SPEE y/o V¡da labora¡ aclual¡zada.
- Rec;bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura dol S¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laborál aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredila{ivo de eslar inscrito en el régimen de Autóñomos de la

Seguridad Soc¡aly úllimo Pago.- Partes de baja que acred¡leñ la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segu¡¡dad Soclal u O¡ganismo Competente. que

iust¡fiquen almenos 30 dlas en incapac¡dad.
- Historial Cllnico o cert¡flcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceñ¡flc¿do
se haÍá constar especff¡camente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fectlas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anlerior én caso de Hosp¡talización inlorme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡l¡gencias jud¡c¡ales y/o atestado y,/o cop¡a del cert¡f¡cado emitido por la
empresa sise kata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado I la fecha del siñieslro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar l¿s

pfestacioñe5.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la contlnuaclón del sln¡estro:
- Partes de confirmac¡ón de la baja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En ¡a áoértura del slnlg6troi
- Cop¡a legible del DNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. ¡nforme sobre la inexistenda de situac¡ones de alla emitido por la
Tesorerla Genera¡ de la Seguridad Socaal.

- Parte de hospital¡zación con especilicac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡tatario que juslifique al menos 7 dÍas de hospllal¡zac.¡ón.

- Histor¡al Cllnico o Cerlific¿do Médico donde se detalle la techa de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especfllcamenle s¡ exjsten antecedentes relac¡onados
coñ las causas de la hosp¡lallzac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡derfe copia c4mplela de ¡as
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emilido por la
emprcsa s¡ se trata de un accidente laboÍal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla báncada donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
Eñ la contlnuaclón d6ls¡nlastro:
- Parles de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡nieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elp6egurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sLimas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
Elpago de Ia Prestación sólo se llevará a cábo una vezque elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas reqlcridas, por pale del
Tomador/Asegurado o el Beneficiaño. En caso de que no se entlegara d¡cha
documeriación, elAsegurador no estará ob¡igado a pagar Prestac¡ón alguña.
Una vez que Ia Entidad Asegur¿dora, haya recibido las pertinentes pn]ebas de
que el Tomador/Aseglrado se halla en algunade las situaciones de lncapacidáo
Iemporalo Perdida lnvoluñtaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póli¡a, pagará la suma asegurada con los lfmites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Padculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentre en siluación de lncápacidad Tempora¡ o
Perdida lnvoluntada del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en s¡r s¡tuación de
¡ncapacidad Tempora¡. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueñlra en dicha sfuación.

. La fecha en que a Entidad Ageguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas po. lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la EntkJad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presenles Condic¡one§
Padiculares.

I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.'1 El régimen de las reclañac¡ones será el preüslo en el arl¡culo 97-5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asequrador¿§ y Íeasegufadoras y d¡sposic¡ones @ncorclanles.,l3.2 ElTomadordd seguro, elAsegurado y elBerEfc¡ario o los Beneficiarios,
asf como sus dérechohabientes, están faqJltados para formdar quejas y
reclemaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la D¡recc¡ón C,eneral
de Seguros y Fondos de Pensiones con domlcilio en el PÉ de la Castellana
no 44, 29046 ¡¡adrid y coñ página Web:
www.dosfo.mineco.eyreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prád¡cas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erle que, para la admb¡ón y tramitacjón
de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones, será
imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
preüamente por escrito al S€rvicio de Quelas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poste.¡oridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmente
establecjdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El SeMc¡o de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domilliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y con d¡rección de
correo electrónico redamacione§@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuartas quejas y reclamac¡ones le sean lomuladas por las peGonas
antedonneñte meñcionadas, en primera instancia y lras su rasolución por
dicho departamento podrá següse la tramfación anle el Delensor del
C¡iente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliadoen
cMelázqlez n' 80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
redamaciones{Adadefensor.orola enlidad aseguradora se comprqnete
a prestar la colaboraclón necesaria en la lrEfucción del procedimiento de
resolución de las queja§ y reclamacione§ya aceplar las resduciones que
el Oefensor (bl Clieíte em¡ta y que teñgan c€ráder vinq.¡lanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la pleflitud de tutela

¡udic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de so¡uc¡ón de conrliclos, ri a la
protección administraliva.

ElServicio de Quejas y Reclamac¡ones, actu€rá en la resolucióñ de las quejas y
redamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento qL€ estará a
dispos¡c¡ón de los Aseguradgs en las ofc¡nás y en la $éb de la Entidad
Ageguradora, y que les será facil¡tado en cualquier mürento.
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ffi*,*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróN DE pAcos

ItO¡I8RE DE U ¡§EGURAOORA:
üEOIADOR CA]ALMENOfu,LEJO

c¡'el P ÁTNERS 0€ SEGUR!§ Y REASEGURoS, SA, S^ ¡'d¡¡iil . r C@. d. sr J.dlm. 21 - 23olt t¡d¡il lEspdt¡t
oBw s L , ¡kñÉr¡ia á ayó¡ s¡ a.rr6, rh -06¿00 ArfÉn d.p {B¿dá¡É) - E9á¡1.

NIIUR¡TE DEI &E§GO qJ6EntO ¡¡oYrd¡
COIiCEPIOPORE!C1JA|3E¡8E&¡l rPd@liD.oF,

lJ.. cLÁusuLA DE rNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE oATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normaüva apllcable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en et Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y del Cmsejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección
de las pe¡sonas flsicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de 6tos datos y por el qu€ se deroga ta Dirediva gs/4dcE
(Reglarnento Gener¿l de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoína al fomador y/o asegurado de ta
PóÍza, cle ma_nera e_xpresa. inequivoca y prec¡sa de lo siguienle:
INFORMAC¡ON BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rsspoñsablo del trdtamisnto de.us dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adicional
F¡nal¡dad dql tratamisnto ds sus datos
Finálidad Principal": suscripción y ejecrción de un @ntrato de seguro.
+info: infomación adic¡onal
Lqglt¡mac¡óri para oltrátar¡¡onto de sus datos
La base lsga¡ para el l¡atamiento de sus datos Es la g¡gcuc¡ón del conuato
de seguro en los términos quefguran en las Cond¡c¡ones de ta Póliza, asfcorno
en la Ley d€ Contreto de Soguro y Loy ds Ordsnaclón, Suporvlslón y
Solvencla do erii¡dadeg aseguradoras.
+info: información adicional
Desüñatários
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Prcveedores de CNP PartneG para la prestac¡ón de servic¡G relac¡onados

con el coñtrato de seguro sL6crito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestadón de algún servic¡o relac¡mado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡n¡estroe con quien CNP Partnec haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con ¡os qL¡e CNP Partnerc se
co.npromete a suscribk el corespondiente contrato de tratam¡enlo de datos./ Mediadores (agenles y/o coredores) que hayan intervenido efl la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de ¡as obligac.¡ones de supervls¡ón y/o para gest¡ón administrativa y gest¡ón
centralizada de reorrsos,nfomátic¡s.

Transfsrsnc¡as lnlornac¡onalos prev¡stas: S8lesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servidos inlormálicos de CNP Partners.
+info: informac¡ón adicional
06rechos
Acceder, rectifc¿r y suprimirlos dalos, asícomo otros clercchos comose expl¡ca
en ¡a ¡nformac¡ón adicional.
+¡nfo: infomación adicimál
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rospoñsable del tratam¡ento de sus datos
Oalos do Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfonor 91524343'l
Coneo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datost dod.es@cnopartners.eu
F¡nalldad d€l tratamiéñto
¿Con qué final¡dad trataíios sus datos?
En concreto, dentro de la 'F¡ml¡dad Principal", los Dalos Pesonales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionary tariñcar los riesgos;. En sucaso, para ¡a realizac¡ón deltestde idoneidad y conven¡enc¡a, asl

como eñ sú caso mantener actual¡zados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry eígir el cumplim¡e¡to del clrfrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contralo d€ seguro hasta la
extinción de las obl¡gac¡ones jurldicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el corlrato
de seguro y emitir recibos re¡ativos a l¿s r¡ismas.. Tra¡nitación de los siniestros (íncluyendo prestac¡ón de seNicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para ei cumpl¡miento del
contralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniest¡os a través de ¡as empresas a las que se h¿yan elema¡izádo
tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
' Registro de pólizas, sin¡eskc, provis¡ones técn¡cas e ¡nveEiones;. Reali¿ar evaluaciones delriesgo, soh,/encja yposible fraude de forma previa

a la suscripción del contEto de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta det interés legit¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, ¡a consdta ycruce de los Datos Pe¡sonales
con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones previstas en ¡a Ley, ¡ncluyefldo aque¡las que
obliguen a la Entijad Aseguradqra a iJentifcar al Tomador o cuando su
tratamier{o esté basado en una habilitadón legal;. La real¡zaclón de estudios de técn¡ca Eseguradora sn anáis¡s de mercados
objet¡vo§ y perfilados con fnes aduañal€s para la deteminac¡ón de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cent¡al¡zada los recursos informáticos
(apl¡cacjones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de erÍpresas at que
pertenece CNP Partner$.. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contGtados a través de correo postal y/o llamada
tehfónica.

¿Qué tratamlentos adlclonalgs podomos r6al¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios ele{trónicos, asf como
inlormación sobrc productos distintos a ¡os contratados, ¡nfomación sobre
las accjones de marketing que CNP Parlners vaya a lhvar a cabo (entre tas
que podrán figurar, campaña§, proyeclos, sorteo§. concursos, evento§ de
cualquier tipo y lemática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfac.ión y
envlo de ne$Eletters (lodo ello incl(6o por medios eledrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perf¡les con fines comerciales y de markeling con el obJeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su c¿so, y eñtre otras, adecuar tas
comun¡caciones cornerciales, diseñar paoductos en base de dicias
preferencias y neces¡dades.

¿Ouranto cuánto tlempo taatarÉmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se co¡servarán mienlras se marfenga la
relación mercanlil. §alvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con antedoridad, en su caso y una ve¿ linalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en c{ra¡quier momento
d¡chos dazos env¡ando un coneo glectrónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coneo eleclróñ¡co establecidas en Datos de contaclo del Responsabte de
Tratamieñto.
r' S¡ ha dado su corsentimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofelas comercjales de CNP Partners por medios electón¡cos, asl como
informac¡óñ sobre produclos distintos a los contralados, infomac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podráñ figurar, cámpañas, proyectoG, sorteos, corrcursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de neltBletters (todo ello incluso por medios electróñicos).r' S¡ ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaborac¡ón de perllles
con fines comerclales y de marketing con d objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciorEs comerc¡ales. diseñar prcduclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los lratam¡ertos establec¡dos en los dos pÉrafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos sol¡cjte su opos¡c¡ón de confoññidad con lo estab¡ecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indic¿do en este documento de ¡nfo adicion¿|.
Log¡timación para ol tratam¡ento de sus datos
¿Por quá podgmos tratar sus datos porsoñalgE?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro- En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebracjón del contrato de seguro y/o gesüón del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los sbu¡entes motivo§:r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrón¡cos aslcomo infomación
sobre productos distintos a los conlratados, para infomarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán figurar cañpatias, proyectos. sorteos,
concursos. evenlos de qralquier tipo y lemática) y/o realiz¿ción de
encuestas de satisfac4ión y nevElette§ (todo ello incluso por medios
eleclón¡cos), sus dalos serán tralados para dichas inalidades./ Si ha aceplado, la cléusula para e¡ tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de perliles con fines comerciales y de ma el¡ng con el objeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su ca6o, y enke okas,
adecr.rar las comun¡caciones comerciales, diseñar prcduclos en base de
d¡chas preferer¡c¡as y neces¡dades.

As¡ mismo, podremos tratar sus clalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acL¡e.do con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro sussito, entre otra6, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtarnento de
desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento De¡egado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se complela la Dkecliva it09/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva LJE
2016/97 sobre disk¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡ernbre de 2014, sobre los doc¡lmentos de datos tundamentales relativos

caJÁtM€NDRALEJOoSSVSt iñs,ta6 erRegslrot áÉ¡itd.8¿dár@ o h d ov{074,c t &{611791
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¿

a los productos de inversión minorista ünculados y los prodLtctos de inversióñ
básaclos en seguro§, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sob¡e la ¡nstrumentación de lo§

compromisos por peris¡ones de la8 empresas con los trabajadores y
beneliciaños, asfcomo cualquierotra Ley que §e promulgue en un luturo y que
afecte al contrato.
Asf rnismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sla un ¡nterés legltimo por
parte de la aseguradora.
Desünatados
¿A qulén se ls va a comunlcar aua datos?
Además de loind¡cado, siha aceptado la dáusula decomunicac¡ón delosdatos,
sus datos sé van a comunicar a las empre§a§ del grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y planes de pensio¡es. infomarle sobÍe
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er üpo y temática) asl como envlo de
ne\¡Jslelters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-rnail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA
. AEIOYOU COM¡¡UNIfY. S.L,. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláLlsula, sus delos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de carlera,
fusión, esc¡sión y transfomació¡.
La transierencia lnlernacjonalde Datos a l8s er¡presas del Grupo Salesforce,
solose llevará I cabo s¡empre y cuando las mismas e§tén ¡rrlL¡das en elámb¡to
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que olrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantlas y
med¡das para salvaguardar la seguridad de EUE datos.
Mantendremos adualÉada la ¡nformaciÓñ sobre tralEferenc¡a§ intemacionales
que se rayan a lealizaf en un i¡luro en nuestB \,!eb:

https:/ ¡rww.cnppartners.egpolilica¡e-privacidad/
Derochos
¿Cuálos son sus dsrechos cuando noa faclllta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocÉrsiCNP Partners está tratando dato§
personales que les @ncleman o no.
Las personas inteesadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(dqrecho de accéso) asl cofilo a solicitar la redmcac¡ón de los dato§ ¡nexactos

(derocho de rectlf¡cac¡ón) o eñ su caso, su srpresión cuando, enlre olros
motivos 16 datos ya no sean necesarios pala los fines que fueron Écogidos
(derecho de supresión).
En detemimdas circunstancias, ¡os interesados podrán solicitarla limilacióñdel
tratamienlo de sus dalos, en cuyo c¿so. ún¡camerfe los conservaremos para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón dei
lratam¡ento).
En determinadas chcunstanc¡as y por ñotlvos rclaclonados con 3u
s¡tuaclón particular, los ¡íteÉsados podrán oponera€ al tratam¡onto de
sus datos. CNP Partners ds¡ará do trataf los datos, §alvo que ob€dozcan a
motlvo6 legitlmos o el olorcicio o detensa ds pos¡bls3 roclañaclone6.
De igual modo, liene derecho a revocar su conseriimiento (derccho de
rcvocaclón del coñSent mlento)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá reafizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecdar la misma y §iempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoína paÉ poder ejecutar la porlab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siatectan a datos de salud o se traten de seguros c¡lectivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigttier{e dirección de e-
mait: gdpr.es.peticion@cnppartnerc.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prellere enüamos su petic¡ón por coneo ordinado:

CNP Parlners de segúros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Aleñc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

280'f4 Madrid
Porfavor, no dvjde indicar que 5e poñe en conlaclo con nosotros eñ rclación a
la protecc¡ón de datos persona¡es.
Si no respondiésemos satislactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
redamaciones@cnppartnefs.eu o a lravés de un escrito en eldom¡cj¡io antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atenc.¡ón de Reclamaciones- En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la aLltoridad
encargada de velar por el qrmplimienlo de sus derechos eñ esta mateaia. En su
página ,¡eb puede erconkar informacjófl adic¡onal y complemeñtaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httos:/ ¡^^/w.agod.es/oonal!,ebaood/¡ndex-ides-idoho-ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMAGION OUE A CONTINUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTINTOS fRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autoalzar el uso ds Sus datos do salud en caso ds sinlestro. oara la tram¡tac¡ón. §qrltación v Ilouldac¡ón dol mlsmo. dado oue de

lo contrarlo no se podrá elecutar el contrato.

D Aceplo, coñfome a lo anlerior. al tratamento de los dalos de salud para Ia ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pertners para la tram¡tación y liquidaciÓn del srniestro

Si acepta to siguiente, sus dalos podráñ ser tratados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asl como infor'
mación sobre productos dislintos a los conlratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er lipo (enlre otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestes de sat¡s'

facción y envfo de ,ews/ette6 (todo ello incluso por medios electrónicos).

i

E Aceplo el tratamiento de mis datos para rec¡b¡r ofertas comeroales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (lodo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

Si acepta to siguieñte, sus datos podrán ser común¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le pueclan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, evenlos de cualquier l¡po y temática), asi como envlo c,e ,ervs/elters, por cualquier med¡o (entre olros, postal leléfono. e-

mail). +infoi inlormación adicional

O Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Gnrpo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y

recepción de nev,/sletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeliñg coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades.

E Acepto el tralamiento de mis datos para ¡a elaboración de perfles con fines comerc¡ales y de markeliñg

CNP PARTNERS DE SEGUnoS Y ff¡SEG!ROS. S A - Crr¡ d€ S, Jt&trc. 21 . 2ml
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ffi*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecctót DE PAGos

¡¡O¡BRE OT IA ASEGUR¡IO ñA] C NP PAAINERS OE §EG1] ROS Y RE¡SEGUROS S A,
¡ED|¡DoR C ,II¡E¡¡DR¡LIJo OBsv § L, ddiqlr¡ 6 Nta s¿¡ A¡l@ r,i -06200

SA ddft¡d¡ s Cr. ó S. Jdürhb, ? I - Aola Ml& (E prh)
Aú¡ddlir {B¡d.Fd - Ee:1:

t¡ TUR LCU¡ oEL ñE6GO dJEtERfO ¡¡.Vrd.
COTICE¡rO mR EL Ct¡^L S¡ 

^StglM: 
Pr qAl¡ Fará

El presento contrato so rlge pot las COI{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los anexoq y Apóndlcas quo omlta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su con¡unto, constitulDn ol conlralo dg Segura, caroc¡endg ds valor y 9tscto por geparddo. LB cláusulas dq las
COIIOICIONES GENERÁLES son dosarrcll¡da! y! sn su caso, modlñqada8 por estaE COI{DICIONES PARICULARES. En calo do dltcBpancla ontro lo
eEtables¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, proval"c€rán á!ta! lobrr aquéllas, Eatvo qued¡cha
d¡scrspanc¡a dgrlvg dg pactos conlra la ley, la moral o €l ord€n públlco, sn cuyo o¡so so onlonderán nulos do pleno dofecho. lgualmentE las prossntgs
coNDlcloNES PARITCULARES 8qr emltldag tomando como b¡ss las declardclonc dol tomador, ol cuertlonarlo módlco o en caso de sor s3¡rsquor¡do
por la compañ¡a aSoguradora de aeusfdo con las prusbas quo so conslderen nocssarla! pañl una corr€cta valgrac¡ón del rlesgo.

A lo§ €foctos do lo d¡spuesto 9n los artbulos 122 y 124 Real Docroto 10602015, do 20 de noviembro d6 Ordonac¡ón, Suporvlsión y So¡vencia do las
Entidades Aseguradoras y Re¡seguradoras, ambos ¡ricluldoa, el Tomador dol sggurq r€cqnoce haber recibldo, en la mlsma focha y con antorior¡dad a
la calebrac¡ón del prosonte contrato, Nota lnfomaüva cgmprenslva dg todos los asp€ctos rslatlvos al pres€ñto soguro queso contomplan gn los c¡tados
proceptos roglame¡tar¡os,

El Tomador dol Soguro d€clara oxprosameñlg, con su lirma al pie dEl prosonts documentq rsciblr lunto a osta6 Cond¡clon€s Part¡culares, las
Cond¡c¡ones Generales, y declara GxprBsamsnte acoplar y sntendor todas y cada una do las qxcluEloños y cláu3ulas llm¡tat¡vas dq los derechos de¡
Asegurado conten¡das en el pro§entg cgnd¡clonado y rosaltadas on lstra "negrila'', delando constañc¡a expfesa do haberlas oxamlnado deton¡damenle
y ds mostraGs plonamonle conformo con las mlsmas,

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loído y conforme,

H€cho por dupl¡cado, en l0 holas ¡nseparablos sxpod¡das po. ambas caras, on HIGUERALAREALa24deAgostode20'18

EL A§EGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

O. Sant¡.go Oominguaz Vacag
D¡rector General Adjunto
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

c¿iahrendr¡leio
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿tc Refcrcrce

207263001 000032000000008701

Nombre del Deudor/es
NanE of the DPbtois)

JOSE JIMENEZ LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |EAN of the Debtor

ES83 3001 0032 1r32 2000 5947

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ln<luldo .n .l mkmo. coñ €l utlllzado por €lA.r€.dor en Ia g.nió¡ de ¡d.rdoi SEP cor 3u tnrld.d flnancl.r¡, nn qu. lrro lmplhu! vrrh.tón .n l¡ td.nrtd¡d ns.¡t y/o t.gat
d.l mrsmo, r¡ p.rr¡¡cio.lguno én lor ¡ñr.r!3.r dcl d.udor.
BÚATANT NOnCE rh. d.bto. tt ¡dfomcd ¡h.¡ ¡he ltow Cndltot td¿ndou hq dtÍ.t, by ch.ñgtñq thc !út¡n tt Codc 6un iac&rdcd thc4ia ylth ¡h¿t uted by ¡he (edl¡or
lD N ozshg you debtt SaPA ¡hmugh ftt flñ.hchl htntudo¡, wtthout ¡nntutng v¿¡lrrton ln Egrl ld.ht¡ty thfuol o. ¡hit duse aÍl p.úudtc. to ¡h. lnt nt¡t of ¡h¿ dcbtor.

Nombre de la calle y número
St¡cct Name and nu¡nber oflhe Crcd¡aot

oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo posta¡ / cludad

28014 MADRTO

Pafs

Country
EsPAñA-SPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Oom¡c¡liación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de s€guros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entldad financiera, para adeud¿r €n su cu€ntB los import€s qu€ s€ devenguen como consecuen(ia de erte contrato y, aslmlsmo. autor¡za a su entldad
flnanciera para cargar en su cuenta los lmporter debldamente notlflc¿dor por CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte dr sus der€chos, el

deudor e5tá leg¡timado al rcembolso por su eñtidad rn los tÉrm¡nos y condiciones del contrato suscrito €on la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las oaho remanas que slguen a la fecha de adeudo en cuenta. P\¡ede obteñer ¡ñfotmaaión adlcional sobre sus derechos en su entidad
financiera.
8y tign¡ñs th¡t m¡d¿¡a forñ, you au¡hoüe CNP eAR|N€RS de Sesumt y Re.tesu¡os, 5-A.¡o tetd tnt¡ru.alons ¡o your b¿n* ¡o debl¡ wur ec.oun. the añoun¡t ¡he¡ ¿e.rue et a resuh
of ¡hlt con¡ra<r, añd.lto fou aulhorlze you. baok b.lebk yout rccou¡¡ ln ¿c.o¡dan.. whh ¡he lntltc oni duly ¡o tl..l ¡tom CNP PAIINER' dé 5.9uñt f R¿¿t.gots,5Á. At pza
ol yo¿r rlghtt, you erc eat¡tled to . .efu.d ftuñ you¡ bedk uod.¡ ¡h. a.ms a4d .ondi o1t of you¡ ag¡.emcnt wtth tou. b¿n*, A ¡.turd mutt b¿ .la¡Nd wLhl¡ .lght N.¿ks t¡.n¡ng
lmm ¡le d.re on vh¡ch your account wat debla¿d. You, ¡lgh¡t .egatdl¡g ¡he ña1d¿¡e 1¡e expl¿hcd ¡ñ . ttateñe¡r th¿¡ you an obtzln Lom J'ou, bzñk,

Tlpo de pago: Pago recurreñte
fype of paymen| Re.uftenl paynent

l-ugar Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMWYY)

2410812018

Flrma del deudor

'lgña¡ure 
of the Dcbtor

x

Por favor d€volver ERA DE SANTERóN|Mo,2r - 280t4 MADRTD

Plcase, ¡eturn to Creditor address
EJemplar para el Acreedor

c¡rP P^RTI,iER§ DE SIGUROS Y AEA§ECUROS- S A - Crc¡ ¡k §ú J§ó{üo, ¿ r - 130¡,1 MADPJD (ESP,^Ñ^) - T + 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

Nombre del Deudor/et
Nane ol the Debtot(s)

JOSE JIMENEZ LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
Account numbe¡ - IBAN ofthe Deblor

ES83 3001 0032 1132 2000 5947

sw¡Ff / 8tc
BC0EESiitM00l

207263001 000032000000008701

Nomb.e del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlfl caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Médaañte la f¡rña del preseñte formulario de Orden de Domi(iliacióñ, ust€d autoriza a CNP PARÍNERS de S€guros y Re¡seguror, S,A. a enviar órdenes a su

€ntidad flnancléra. para adeud.r en su cuenta los importes que se devengueñ como coñsecuencla de este coñtrato y, aslmismo, autoriza a su entidad

financiera para cargár crt su cuenta l05 ¡mportes d€bidamente notilic¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corno parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado el r€embolso por sú eñtldad eñ los térmlnos y condiclones del contrato sus(rito con la misma. La solicitud de r€embolso d€b€rá

efectuarse dentro dé las ocho semanas que siguen a la l€cha de adeudo eñ cuentá. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su entidad

Ry t¡gñ¡ñg ¡hb n¿ndete forn, you .uthó¡lzc cNP PAR|NERS de s.gutos y R.ateguros, 5.A.¡o tend lñs¡r.¡lont ao you b.nk to debl¡ your ¿ccouñl ¡he añoun¡s tha¡ z..re a5 e rtuh
of ¡hlt <ont¡2.t, zn.l Tlso fN ¿u¡hodze Wut ban* ¡o d.blt tnu¡ ¿<count ¡n ¿.@.d.r<. vth th. tñ,aru.tioit dúy noti¡l¿d ¡tuñ CNP PARTNERS de Segu@t y R.¿5.9!,ú, 5-4. A! p.tt
of you, lqh¡t, you 7rc ¿¡a¡¡kd to e ..thd ttñ your b.¡k und.. ¡he tennt ¿nd cohdklons of you¡ egremen¡ wlth yoü bank, A .efund nut¡ be .la¡ñed wlhln ?lqhl seek tt¿dinq
ltuñ th. üt¿ on ehkh fout zc.ount vet d.bll.d, You¡ dghat Egedl¡g thé ñ.odete .E .xpL¡ncd ¡n a t¡.trñeñt thet yo! ..ñ óbt¿iñ trcñ toqt bzn&-

F¡rma d€l deudor
Siqn¿turc of the Dcbto+

Fecha (DD[.,!MAA¡A)

DA.E (DDMMYYYY)

2410812018

Ejeñplar para el Deudor

c¡.¡P P^iTN¡ns DE SEG(nOS Y REAsECUROS. S A - C¡rÉ! & Sú Jsóíim. 
' 

¡ - ¡r0l,l MADR¡D (ESPAÑA) - T + l49l 52al4ilo F +l,l9l t2a310l §$$ldpp5!rE d
R i,l. ¡,c M.diid, 60 I I ¡9, libE 1.r9¡. cj'&l Lrbrc & sÉrod.d6. fo¡,o 191 hojr d l¡.zro. lit I { NIf r{ lr1}145. chlc Admr. Dcs¡P: co5r9.cnü) r

CNP

Avtso tMPORfAtfTt: E, d€udor qü.d¡ lnrorm¡do qu., él Id.ñilnc¿dor d.l A(reedor r.fercn(lado en €n. M¡ñd¡to pu.d€ dlf.lr, po¡ cl c¡mblo d.l Códiso de N.soclo (Sufljo)

d.l mkmo, nI p.dülclo ¡lguío €n lo5 lñ¡eré.! d.l deudor.

NPORTANT NOTEE: fh. d¿b¡ú tt hfomed ahat thé .bov. C..dl¡o¡ ld.nrln ¡ n.y dit.t br .h¿ñ,lng th. Eut¡d.st Cod¿ 6urt, ifrlud¿d th.fttn, *trh th¿¡ ut.<t by th. cEdt¡o.

Nombrc de la calle y número
süéet ltlañc ¿nd numbér of thc C¡edho¡
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postal codc / c¡¡y
28014 MADRID

País

Couhary

EsPAÑA-SPAIN

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe of peyñeñt: Racutént payncnt

Lugar



¿
cajalmendralejo

D. Cristian García Lagar con N.l.F. 07.255.850-V Director de Caja Rural de Almendralejo, Sdad.
Coop. de Crédito, en la oficina de Higuera La Real, con poderes suf¡c¡entes al efecto,

CERTIFICA:

- Que José Jimenez Lopez, con N.l.F. 80.039.300-J, es titular de la cuenta ES83 3001 0032
1132 2000 5947 .

Y para que asf conste, y surta los efectos oportunos, firmo la presente en H¡gu
cinco de Septiembre de dos mil dieciocho.

ALMENDRALEJO
P.P.

era la Real a
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